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Sra. PROSECRETARÍA:

Por medio de la presente me dirijo a usted, en mi carácter de

Vicegobernador y Presidente del Poder Legislativo de la Provincia, a fin de solicitarle inicie las

gestiones necesarias para que el agente Osear Rodelio OJEDA GALLARDO D.N.I. N°

18.789.080, adscripto a ésta Presidencia del Poder Legislativo, perciba el desarraigo a partir del

día 1° de Julio del corriente año, conforme a las prescripciones establecidas por Resolución de

Cámara.

Sin otro particular, la saludo atentamente.

Juan Garios ARCANDO
Vicegobernador

Sra. PROSECRETARÍA ADMINISTRATIVA
Dña. Mercedes GAUNA
SU DESPACHO.
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